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Previo a resolver sobre la medida cautelar de remanentes, precísese a que 

autoridad y para que proceso deberá dirigirse la orden. 

 

Así mismo, la parte interesada, deberá acreditar haber exigido ante la 

autoridad correspondiente la información solicitada en el numeral 2 del escrito de 

medidas cautelares, obsérvese lo establecido en el numeral 4º del artículo 43 del C.G 

del P., que en su tenor reza «Exigir a las autoridades o a los particulares la información, 

que no obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada siempre 

que sea relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 

identificar los bienes del ejecutado». (Cursiva y resaltado por el despacho). 

 

          Por demás, tenga en cuenta el libelista que lo requerido, es carga exclusiva de 

la parte, pudiendo solicitarlo directamente a cualquier entidad. (Numeral 10º del 

artículo 78 Ibídem). 
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1Decisión anotada en el estado Nº025 de 7 de abril de 2021. 


